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lídad de PrevIsIón de I\rtesar.\Ob r extiles» con domicilio en Bar· 
cdona. qUE' continuara inscrIt.'l en e! Registro Oficial de Entida · 
des de PrevIsión Social cOn el número 2.,457 que ya tenia asi;nado 

Lo digo a V. S. a los efectOb procedentes. 
Dios guarde a V S. mJchos años. 
Madrid 11 de diciembre l'le 1961.-EI Director general. 

M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Mutualidad de- Previsión SocIal de Artesanos 
Textiles» de Barcelona. 

BESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nllevo ltd'!;¡larnento de 'la Entidad 
denominada SOciedad de SOCOl'To~ Mutuos de los AJen· 
tes del Material Movil Prmcipe PlO. Entidad de Prelll
sión Social. domiciliada en Mad.Tid 

Vistas las refoi'mas que la EntIdad deO'.ominada SocLdau d0 
Socorros Mutuos de los A.~mtE;s del Mai'.enal Móvil Príncipe 
l'1O. EntH1ad de Previsión Social. introduce en su i~~glam cnto. \ 

Haoija cumta de que por R,'solución de esta Dirección G~· 
neral de fecha 8 de octubre de 1847. fue aprobado el R3gla· 
menw de dicha EntIdad e inserita en el H,e :s ist.ro Oficial dr: 
EnLidades de Pre\isión Social con el número 1.517; . 

Que en virtud de acuerdo rc¡;iamentariame'nte adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estat,utanas por que 'ha 
venido r1sLndose y que dichas reformas no alteran su na· 
turaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la En· 
tidad, DI se oponen a lo dispLl€sto en la Ley de 6 de diclembrt 
de 1941 y su Reglamento de 26 de m;tyo de 1943. hai.>iendos~ 
cumplido. asimismo. los trámites y requisitos {·xig!OOs para su 
aprobaCión por la LEy y R,2glam"nto citados. 

Esta DIrección Gen2ral ha t~nido a bL~n acol'dar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad d"nomin'.ada Socle· 
dad de Socorros Mutuos de los A,l'entes del :\1atetial Móvil 
Principe . Pio. Entidad de Previsión So(;ial. con domicilio en 
Madrid. que corltinuará inscrita en el R~?.i3tro Oficial de En· 
t1~ades de Previsión Social icon el número 1.517 que )',a tenia 
aSIgnado. 

,Lo digo a V S a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 11 de diciembre de 1961.-El Direct:Jr general. 

M. Ambles. 

Sr: Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos de los Agen
tes del Material Móvil Principe Pío, Entidad de Previsi,ón 
Social. Madrid. 

BESOLUCION dé la SUbdeleyacion General de Admutl8· 
tración (Servicio de Obras) del Instituto Naéional de 
Prevision por la que se convoca concurso para la cons· 
trucción de un edificw destinada a Ambulatorio del Se· 
guro ObW¡atorío de Enf~rmedad en el poll7ono de Sar¡ 
Martin . calles de Concilio de Trento 11 FlllVitL . de Bar. 
celona. 

Se abn: concurso para ia construcCIOn de un edificIO destI· 
nado a Ambulatorio del SerVIcio ObiigatorIo de Enle;'medad 
en el polígono dIe San Martin. calles de Concilio dE' Trento v 
Fluvia. · dE' Barr€lona. 

; El p,e6upuesto de contrata a,clcnde a pesetas 10.889020.44. 
Y la fianza proviSional del 2 pOI' 100 a pesetas 217.780.40. 

La documentación podrá examinarse en las oticinab ceno 
trales del In~tituto en Madrid. A.caJá. 56 (Servicio de Obras 
p:anta sexta) o en las de su Delegadén en Bal'cE'lona. aven.· 
da de José Antonio. 589. 

Las proposIciones redacta:;a~ con arreglo al modelo Que se 
faCIlitará a los concUtsantes. eon el resto de la documentacIón 
exigida en el artículo 5." del p;iego general de condicLnes para 
los concursos' pÚblicos de ob:'as del Instituto. y en la forrua en 
él prescrita. podrán presentarst' E'n el Registro j3enerai de sus 
onclnas ce'ntrales o en las dE' su D? Jo~5ación €U BarCelona. has· 
ta las trece noras del día 7 de teb~ero p,óximo" 

El acto de apertura de pliegos par la Mesa y adjj.ldicaclón 
provisional de las obras. tEndrá ltl':ar en las expresatias ofici
nas centrales (planta primera Salón de Consejos) el día 15 de 
febrero a las doce horas 

Madrid, 5 de enero de 1962.-160. 

RESOLUCION ae ta SuoaelegaclOn General de Ild'lnmls
tracion I Servtcio de Obra,) del Instituto Nacional de 
¿'rev/sion por ta que se convoca concurso para la cons
tru.ccion de un edificio destinado a Ambulatorio del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad,' en avenida Meri
diana y calle de Concepción Arenal, del poligono d.e san 
Andres. de Barcelona 

Se abre concurso para la construccIón de un edificio dest1~ 
nado a Ambulatorio del Seguro Ob1l5atorio de Enfermedad, en 
avenIda Meridiana y calle de Concepción Arenal. del polí~ono 
de San Andrés. d¡- Barcelona. 

El presupuestO de eón trata asciende a pesetas 29.496.280.31, 
y la 1ianza proviSIOnal del 2 por 100 a pesetas 589.925.61. 

La documentacIón podrá examinarSe en las oficinas centra
les del Instituto en Madrid. Alcalá. 56 (Servicio de Obras. plan
ta sexta) o en las de su D2le~ación en Barcelona. avenida de 
José Antonw. 539. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que se 
facilitará a los concursantes. con el resto de la documentación 
exi ';ida en el artículo quinto del pliego general de condiciones 
para la contratación de obras del Instituto. y en la forma en 
él prescrita. pOdrán presentarse en el Registro General de sus 
oficinas ccntral,~s o en las de su D21egación en Barcelona, 
hasta las trece horas del dia 10· de febr2ro próximo. 

El acto de apertura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
prOVisional de la obra. tendrá lusar en las expresadas oficinas 
cmtralss (planta primera. Salón de Consejos) el dla 19 de fe. 
brero. a las doce horas. 
" Madrid. 9 de enero de 1962.-1.200. 

, l\1.INISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 2Y de d.iciembre de 1961 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el TribU
nal suprem'o en el recurso contencioso-administrativo 
nlúnero 1.031 promovido por don Roberto Malo de Mo. 
lina Soriano 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencIOso-administrativo núme
ro 1.061. segUido en única instancia ante la Sala Cuarta del 

'Tribunal Supremo entre don Rooerto Malo de Molina Soriano, 
rEcurrente. y la Administración General dei Estado. demandada, 
cotra Resolución d,'1 Re6istro de la Pf!Jpiedad Industrial de 8 
de noviEmbrE de 1957. se ha dictado con fecha 23 de octubre 
último sentencia euya parte dispOSitiva es como ' sigue: . 

«Fallamos que estimando. el presente recurso contencioso
administrativo. debemos declarar y d~claramos no ser conforme 
a d~ recho el acto récurrjjo y. en cohsecuencia. debemos anular 
y anulamos la Orden de ocho de nOVI2mbre de mil novecientos 
CIUCUl' ma y si2t E' por la cual .el Mlllisterio de Industria (Re
:;istl'o de la Propi2dad Industriall concedió a «Laboratorios 
Farmacéutlco.:, Medix. S. L. la marca número tl"escientos di~ci
, i2te mil quimsotos noventa y nueve para di3tingulr productos 
químicos, farmacéuticos. de vet~rinaria v desinfectantes en 
general ¡clase cuarenta del NomenclatorJ .' concesión que que
dara sin ningún valor ni efecto. v no ha lugar a Imposición 
de costas 

Asi por esta nuestra sent~ncia , que se publicará en el «Bo
letin Oficial del EstadQ)~ e insertará en la «ColeccÍón Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido ti bien disponer se 
cumpla en sus propios krminos la rEferija sentencIa publicán
dose el aludijo fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello 
en cumplimiento de lo prevt'nido en la J..ey de 27 de aici ~mbre 
de 1956 . 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Diqs guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1961 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 


